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Manual de Rehabilitación de Registros en RLM 
 

 
Permiso de Rehabilitación de Registros 
 

El permiso de Rehabilitación de Registros, permite enviar un Registro que 
se encuentra en Guarda Temporal, al Fichero para poder trabajarlo nuevamente y 
realizarle modificaciones. Dicho permiso es otorgado por la Administración Central 
de GDEBA, previa solicitud a la Mesa de Ayuda. 

 
Se habilitará a un usuario específico, y le permitirá rehabilitar aquellos 

Registros que se encuentren en Guarda Temporal dentro de la Repartición a la que 
pertenece. 
 

 

Efectuar la Rehabilitación de Registro 
 

Una vez que la Administración Central de GDEBA le haya otorgado el 
permiso de Rehabilitación al usuario, el mismo podrá efectuar los cambios 
pertinentes desde la solapa Guarda Temporal.  

 
 
En esta solapa se visualizarán todos los Registros pertenecientes a la 

Repartición, cuyo estado se haya cambiado a Guarda Temporal. 
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El usuario podrá buscar aquel que desea Rehabilitar utilizando el buscador 
de la solapa. 

 
Una vez localizado el Registro que se quiere Rehabilitar, la acción podrá ser 

efectuada presionando el botón “Rehabilitar Registro” de la columna acción. 

 
Al hacer click en el botón “Rehabilitar Registro” el sistema abrirá una nueva 

ventana, en la cual se deberá completar el motivo por el cual se necesita efectuar 
la acción. 
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Luego de completar el motivo de Rehabilitación, se deberá confirmar la 
acción. La plataforma solicitará inmediatamente que se completen los campos del 
número GDEBA del documento GEDO, que deja constancia administrativa del 
cambio de estado que se efectuará. 

 

 
 

Al hacer click en el botón “Consultar”, el sistema validará la información y 
una nueva ventana informará que el cambio fue realizado de forma correcta. 

 

 
 

El Registró desaparecerá de la Solapa Guarda Temporal, y podrá ser 
consultado y trabajado desde la solapa Fichero.  
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Su estado habrá pasado a “Actualización”, y luego podrá ser modificado 
según corresponda. 
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Consultas adicionales, Manuales de Usuario y Procedimiento 
 

 

 

 


